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La COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, 
TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES, acordó dirigir oficio a US., a 
fin de que informe el estado actual de todos los puertos del país respecto a la 
tenencia de escáner de detección de drogas y el plan que existe para dotar a 
los mismos de ello, en caso de que no todos los puertos tengan.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de 
US., por orden del señor Presidente de la Comisión, H. DIPUTADO DON 
COSME MELLADO PINO.

Dios guarde a US.,

 ROBERTO FUENTES INNOCENTI
            Secretario  de la Comisión

AL SEÑOR MARIO MARCEL CULLEL, MINISTRO DE HACIENDA.
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